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Presunto responsable de
haber dado muerte a su
tío durante una riña en un

convivio familiar, fue vinculado a
proceso, imponiéndole además
como medida cautelar la prisión
preventiva, con un plazo para cie-
rre de investigación de dos me-
ses.

Lo anterior lo informó la voce-
ría de la Procuraduría General
de Justicia del Estado y señaló
que la mortal riña se registró el
11 de marzo pasado, aproxima-
damente a las 20:00 horas, cuan-
do se celebraba una reunión fa-
miliar en la comunidad El Retiro,
perteneciente al municipio de
Moctezuma, donde el ahora oc-
ciso consumía bebidas
embriagantes con su sobrino y
otros de sus hermanos.

De repente, la víctima comen-
zó a discutir con el ahora imputa-
do, pasando de las palabras a
los golpes; fue entonces cuando
el presunto responsable sacó
de la bolsa de su chamarra un
cuchillo y con el mismo le dio un
piquete al ofendido en el costa-
do izquierdo, a la altura de las
costil las, ocasionándole con
esto laceración en el pulmón y
en el corazón, lesiones que mi-

nutos después le provocaron la
muerte.

Una vez que los agentes mi-
nisteriales iniciaron las investi-
gaciones y se aportaron prue-
bas suficientes de la responsa-
bilidad del imputado, el Ministe-
rio Público solicitó  la orden de

aprehensión en contra del sujeto
por el hecho con apariencia de
delito de homicidio en riña, mis-
ma que se otorgó por la autoridad
judicial, para luego ser cumpli-
mentada posteriormente.

En la audiencia inicial, los fisca-
les de la Subprocuraduría de Jus-

ticia de la Zona Altiplano logra-
ron que el hombre fuera vincula-
do a proceso, pero además el
juez de control le impuso como
medida cautelar prisión preven-
tiva, mientras transcurren los
dos meses para cierre de in-
vestigación.


